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.MJD-O FI19"0000021-1500

. Bogotá D.C., 16 de enero de 2019

.. NOTIFICACiÓN POR AVISO

De conformidad con las disposiciones del articulo 69 de la Ley 1437 de 2001, la direcciónjuridica
del Ministerio de Justicia y del Derecho notifica, mediante el presente aviso, el óficionúmero MJD-
9FI18¡0000043-1500, del 20 de diciembre de 2018, mediante el cual resolvió la petiCión de la
señora GlórlaMaría Trujillo, radicada en este Ministerio el 18 de diciembre de 2018, con el número
MJD-EXT18-0000388, respuesta remitida a la dirección informada por ía peticionaria (calle 83 N°
102-30 apartamento 313 de la ciudad de Bogotá D,C.) y devuelta el22 de diciembre de 20111,por
Servicios Po.stales Nacionales S,A. -472-, quien, según consta en la guia RA058442571CO,
informó que "la dirección es errada".

De acuerdo con las razones expuestas, y teniendo en cuenta que la devolución del oficio por el
servicio de mensajería implica que este Ministerio desconoce "la información sobre el destinatario",
procede notificar, en los términos del inciso segundo artículo 69 de la Ley 1437 de 2001, el oficio
mencionado, así:

Acto a notificar: Oficio número MJD-OFI18-0000043-1500, del 20 de diciembre de 2018:
IMJO.o"~IÚHioóOO43.1.s.Qó

Sef'tora
GLORIA MARIA TRUJlLLO
CAllE 83 N. 102-30 APTO 313
Civ<f.¡)d

Asunto: Coitl\Jnícad6n radietlda ,en el MinIsterio de JwsllCin y del Oere:chO e1 18
de d!ciembre de 2(118, con el nómero EXT1$.OOOO3B8.

En resplre~t.a n ~u c:ornun-k.:3tiMdel asunto, mC'dí4tnle-13 CUl'l1~fonna t1 ~e
Mlnktorio de la lu~ola que ln!crpu:r¡o étmtUI la administración del conjunta
rcs~noc;i;'J.l Bochi(;a IV. por o. cobro i1cg<:l1on <rJ arreglo dO las. f<lchadM, do la
negaclon. 'Por parto del J'uzgaoo 12 Civil de OralIdad do Bogotá D.C., del ampmo
al derecho pelicionaoo y, adic!ionalme-n!ll:!!.solicita "Tomar las medidas corrt"crlVO$
~fl df}fensa (fe un Cfflrodigno q~ lIlloomin/strDalón /la IflMngldo~. esta Ofreodón
J'urldiica ~ mtorma QU~:

De conformidad con la-s dlspO$k;klnC's deol Oécret>o 142'7 de 2017. el Mfnis.lerio de
JU$~ y (le! De(~ AO eslA ftleutlOOQ p.~f'tIl~!'tOlvetde 'ond() !)ti peti66n, IOOll-
V'C'.%(¡ve n.o tictle <útl'"buciOne-$ cor'!$tllUc'ior'l.ales. !cgn'Cs ni (6(JIQmentéti(,$ parta
pi"Oj'jl"l'/\e;~~ !!!>Obre tl$l,ii'\1<n re-ltle¡()n~<foO$ con 10'$-ttl.'lmi1e$ de :In Rarne JUdid<)l, nI;
para ¡n~OfVOniren tema,s. pt"Opios de.su ODmPét(lOOá,

PQIfotra parte. cabe advertir (¡u'C. de oonformldad oon lBS disposlcloMS de la Ley
210 do 19'96. l¡I Ram<) Jooleitll Ol>lndepend<cn'o y :.u16nóm •..•u" o~ cjérCieiO dO $\1'
nmeJón de adminIstrar justicia y n.lngón superior lerarquloo en e' orden
administrativo o jurlsdicclon<ll. ni las .••u~orid~e'$ adminls1Tá[lv.ós, lí!J'édén insinuar,
exigIr. dl!llermlnar o aconseJar a lH'I "un<:ÍOnarlo JUdldal para ,lmponei1e las
decisiOnes o etftetiO'S que deba t'looplnr II':lnSU$llIc;tuIlCÍones o pco'o'laenelM,

Adictoonnlmerúe, l. Corte Con5tl1Udona'l. mectlon1e $e-nten.ci3 T.945A de 200S,
indicO que los prindpt05 de autonomfe e il'dependenda de 18 fundón j:Udlic:lal le
pef'mltcn ti loo jUCOC33pll~H e interptcl<lr 5<1$n.orm••$ jurfdi~$ dentro del wrnpO
de Slr,t CQtnpete-'lOii'l$. $irI <:¡ve efl. estas .ac(io/.lClades es'(ln sornc1fCSQs1) lilla 6r(lenes
(,1prcsiórl de su~ $u~ri::;lres. ni de otros :r;cl"Yidor.c~ o- po(focrcs públkxts, como, por
eJemplo, tlt Mjjn,lsteoo de JUSticiA )' del Derecho, el cuAl ronna parte dé ta Fblma
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ElecuUva

!:n corlSCClIel"da,de acuerdO con las rn200cSCXPU~s., ~ carteta tJlfnt'StNial
no eslá facul1ada para Inlervenlr efl el 3:SOOtoal ClJal se refiere su <XJmooie&ci:)n,
toda W~ Cjueesl! se terJt!'fé y 00tTva dé una aetuadón adelantada POf un
dcsp3dlO adscrlw a la Rama Judiclal~ el JuzgadO 12 de CNalidad de Bogara D.C.

Cordialmente,

~-,.",..
t~,Mnal'l"l$ll\lf'lO(l/\lJRiN"1lPO
1't"","'O~JlloI:il"
lA!!: lroo 15

Sujeto a notificar: Gloria María Trujillo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.418.185.

Funcionario que expide el acto administrativo: Directora Jurídica del Ministerío de Justicia y del
Derecho.

Recursos que proceden: Contra la decisión contenida en el oficio que se notifica, proceden
los recursos de ley en los términos del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011.

Constancia de fijación y desfijación:

El presente aviso se fija el16 de enero de 2019, a las 8:00 am, en la cartelera del grupo de gestión
documental del Ministerio de Justicia y del Derecho, ubicada en el primer piso de esta Entidad
(calle 53 n° 13 27) Y en el sitio web www.minjusticia.gov.co, por el término de cinco (05) días
hábiles, la correspondiente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro
del aviso. El presente aviso permanecerá por el término legal y se desfijará el 23 de enero de 2019
a las 5:00 pm.

Firmado digitalmente por:
EVEL YN JULIO ESTRADA
Directora Jurfdica del Ministerio de Justicia y del Derecho
Fecha: 2019.01.16 13:27:15 .05:00

Clave:28WUpKhlR
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Anexos: Copia integra en un (01) folio - MJD-OFI18-0000043-1500

Elaboró: Andrea Lyzeth Londoño Restrepo
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